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ORDEN de 14 de leorero de 1962 por la que -se autoriza 
como Centro Especializado , para el Curso , Preuniversita
rio 1.961-62, alumnado masculino, del éolegio «San Gre
gario», de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Jorge ' Garí Herrera, Di 
rector técnico del Qolegio masculino «San Gre~orio», ,estable
cido en la calle Ganduxer, número 51, de Barcelona, por la que 
solicita autorización como, Centro Especializado para el CurSo 
Preuniversitario 1961-62. 

Teniendo en cuenta que, segun mforma la úlspección de 
EnSeñanza Media del Distrito Universitario en 23 de enero úl
timo, el Centro reúne las condiciones debid,as para el buen 
funcionamiento. y que el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Jaime Balmes», de Barcelona, asume la responsabilidad 
de la buena marcha de los estudios del Centro, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
29 de juniO), ha resuelto: 

Lo Autorizar el funcionamIento como Centro Especializado 
para el Curso Preuniversitarlo 1961-62, alumnado masculino, al 
Colegio «San Gregario», de Barcelonjl., bajo la dirección técnica 
del Licenciado don Jorge Gari Herrera. 

2.0 Asumirá la responsabilidad académica de la bue'na mar
cha de los estudios del Centro, con la facultad de autorizar el 
pase al examen de madurez. el Instituto de Enseñanza Media 
«Jaime Balmes», de Barcelona. 

3 .0 La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1961-62 y podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
previa petición del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962, e informada 
favorablemente por la Inspección de Ensefianza Media. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 14 .defeprero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Medía. 

ORDEN de 19 de febrero de 1962 por la que se concede 
prórroga como Centro especializado de enseñanza me
dia no .ofictal a la Academia «Estudios superiores». 
establecida en Madrid. 

Ilmo. Sr. ; Vista la petición de don Juan Fel1pe Gómez Sán
chez, Director de la Academla (Estudios Superiores>~. estable
cida en la avenida de las Islas Fil1pinas. número 6, de Madrid, 
por la que solicita prórroga de su funcionamiento como Ceno 
tro espeCializado para el Curso Preuniversitario 1961-62. ,alum· 
nado masculino). 

Teniendo, en cuenta que la referida Acad~a ba cumpitdo 
con lo establecido en la Orden de su creación y cón lo dis
puesto en el becreto de 27 de mayo de 1959, (<<Boletin Ofielal 
del Estado» de 29 de junio) 

Visto el informe favorable de la Inspección de Ensefianza 
Media de 5 de los corrientes. así como el del Director del Ins
tituto de Enseñanza Media «Ramiro de MaeztUl>, que sigué 
asumiendo la responsabIlidad académica de la buena marcha 
de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
de la Academia «Estudios Superiores». de Mad~d, como Centro 
especializado para el Curso Preuniversitario 19111-62, alumnado 
masculino. en las mismas condiciones sefialadas en la Orden 
de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada pa,ra el curso siguiente, 
previa petición ' del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962, e informada 
favorablemente por la Inspección de Ensefianza Media. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 19 de febrero de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

lInio. Sr. Director ¡en eral de Eosefianzá Media. 

ORDEN de. 28 de lebrero de 1962 por la que se pTorro'}fI, 
el funcionamiento de la Academia «Alpe», como Centro 
especializado para el curso preuniversitario 1961-62, de 
Barcelona. 

Ilmo. Sr. . Vista la petic1ón de don Alejo Pérez y Pérez. Di
rector-propietario de la Academia «Alpe», de Barcelona, esta
blecida en la avenida de José Antonio, número 579, por la que 
solicita prórroga de la autorización como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino. 

TEmiendo en cuenta que la citada Academia ha cumplido 
con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo estable
cido en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de junio) , 

Visto el informe favorable de la InspecCión de Ensefianza 
Media de 10 de f~brero, as) como el del Director del Insti~uto 
de Enseñanza Media «Ausias March». de Barcelona, que Sigue 
asumiendo la responsabilidad académica de la buena marcha 
de los estudios ' del Centro, 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Al pe». de Sarcelona como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino. en 
las mismas condicIones sefialadas en la Orden de su creación. 

~ta co??~sión pOdrá ser prorrogada para el curso" sigUiente, 
preVIa petIcIon del interesado. que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes d,el día 30 de septi3mbre de 1962. e informada 
favorablemente por ia Insp,ección de Enseñanza Media 

Lo digo a V I, para su conocimiento V demás efectos. 
Dios guarde a V, l . muchos años 
Madrid. 28 de febrero de 1962 

RUBIO GARCIA-MmA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se amplian 
las especialidades que se cursan en la Escuela de Maes
tría Industrial de Eibar¡ con la especialidad de Bobi. 
nadar, en la rama de Electncidad 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde, Pre
sidente de la Junta Local de Formación Profesional Industrial 
de Eibar (Guipúzcoa), en súplica de que sean ampliadas las 
enseñanzas que se cursan en la Escuela de Maestría Industrial 
de aquella localidad con la especialidad de Bobinador. .en la 
rama de Electricidad, y visto asimismo el informe favorable 
emitido por la Comisión Permanente de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.° Que las enseñanzas que se cursan en la Escuela de Ma'es
tría Industrial de Eibar se consideren ampliadas, a partir del 
prÓXImo curso académico. con la especialidad de Bobinador en 
la rama de El?ctrieldad. , ' 

2.° La nueva especialidad que por la presente se atribuye al 
expresado Centro lleva implicito el aumento de la plantilla de 
su personal docente con una plaza de Adjunto. de taller de dicha' 
espeCialidad. 

. 3.° Por esa DirecCión General podrán dictarse las Resolu. 
ciones oportunas para el mejor cumplimiento de cuanto se 
d1spone. 

Lo digo a V. 1. para su conoéImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 28 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de formación profe. 
sional jndustrial a la Escuela L(I,boral de Cafrentes (Va
lencia) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 1l1coado por el Director de la 
Escuela Laboral de Cofrentes (Valencia), en súplica de, autor!. 
zación como Centro no ofielal de Formación Profesiónal In
dustrial; 

De conformidad con lOs dictámenes emitidós por la Junta 
Central de Fofmación Industrial y por el Consejo Naciónal de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
jUlio de 1955 y sus disposiciones complementarias. 
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Este Mi.nist,erio ha tenido a bien disponer, 

L O Se clasifica como Centro no oficial autorlzaao de 1:"01'
mación ProfeSIOnal Industrial. dependiente de la Iniciativa pri
vada, la Escuela Laboral de Cofrentes (Valencia). 

2.p En el indicado Centro pOdran cursarse únicamente las 
ensefianzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesional 
o Preaprendlzaje. Los planes de estudios a seguir en dicho Cen· 
¡;ro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 
\«Boletin Oficial del Estado» de 18 de septiembre SigUiente) , 
cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fuer<>n apro
bados pOI Ol¡den de 3 de octubre del mismo afio (<<Boletín Ofi
dal del Estado» del 21). 

3." La citada Escuela disfrutará de los beneficios lIl'herentes 
a los Centros no oficiales de Formarión Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general. se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955. as! como de los que en lo sucesivo se 
tleterminen en desarrollo de la misma. Igualmente quedara ·obli
gada a disponer de la plantilla minima de Profesores · titulados 
que se especifica en la Orden de 22 de julio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del EstadOl) de 8 de agosto sig.lÍente) y al cumplimientu 
de las disposiCiones gen('rales vigentes para esta clase de Ceno. 
toros. así como de las que t'1l pi futuro se dicten por el Depar
t,amento. 

4.° El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
';se dispone en los articulos 23 y siguientes de la Ordim de 22 
de octubre ele 1959 (<<Bolet.in Oficial del Estad(») c:le 10 de !1fl
\'iembre siguiente:>, 

Lo digo a V l. para su conocimlent,(\ y I'fectf" 
Dios guarde a V. l. muchos mios, 
Madrid' ,28 de f(,b¡-e)'1) (lp HlB? 

RUBIO GARCIA-MlN" 

11ml). Sr. Dirrct,o\' ~mel'al (le Ensefmnza lk'lbora, . 

ORDEN de 28 de fetJrero ete 1962 por la que se dispone ""s enseñanzas que podrán cursarse en el Centro no 
ojiciat ' l'econocido de Formación Profesional Industrial. 
Taller-Escuela Sindical de Formación Profesiona.! (Fe
lipe Solí s Villechenous», de Caara (Córdoba) 

(<<,eoletln OflCia.l del Elstado» del 31). parA. cuyo mejor cump'¡· 
lt)ierito se .dictó la. Re.<loluciónde. la Dirección General de En· 
~e.fianza Lal¡¡oral de fecha 28 del mismo mes r «Bolrtin Ofici:ll 
del Estado» de 11 de abril siguiente). 

5.° El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuamo 
se dispone en los. a,rticulos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de ,octubre de 1959 (<,BoleUn Oficial dpl Estado» de 10 dr no
viembl,'e si~uiente). 

Lo dig-o a V. l. para su conocimiento v eff'ct.o<; 
Dios guarde aY. 1. muchós años. 
\'TA.drict.. 28 ele febrero ele 1962 

R.UBIO OARGIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director geÍ1Pl'al de Ell~eñanza Labora;. 

ORDEN ete 2X ae lebrero ae 1962 por la ([uf! se ctisp01/.e 
las enseñanzas que pueden cursarse en la Escuela ,ell' 
.4prendices «La Hispano Aviactón, S. A.», de Sevilla , 
Centro no oficial reconocido d" Farmaórjn Profesional 
lnd.ustrial. 

Umo Sr.: En uso de la autorillación concedida en el articulo 
20 del Decreto de 18 de enero último, para el que se clasifica 
como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional IIJ' 
dustrial la 'Escuela de Aprendices «La, Hispano Avlfl('ión. Sn. 
clcdad Anónima», ele Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. 

1.0 En la Escuela de Aprendices «(La' Hispanu AViación. Su· 
ciedad Anónima». de Sevilla. podrán cursarse I'lS enscflanz~s 
correspondientes a:I Grado de Aprendizaje en las ramas dpl
Metal, en las especialidades de Ajuste-matriceria, Torno. Fre:;;a 
y Forja-chapisteria. y en la de Delineantes, la de Deliente In · 
dustriaL 

2.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro sera n 
los establecidos por Dec¡;eto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletln 
Oficial del Estado» "deI8 de' septiembre Siguiente) para la Inl· 
clación ProfeSIOnal o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma 
fecha (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre para el primer curso de Aprendizaje, cuyos cue~· 

Ilmo· Sr.: En uso de la autorización concedida· en el art1cU- tionarios y orientaciones metodolósicas fueron aprobados por 
ÁO. 2.° del Decreto de 18 de enero último, por. el que se clasifica OrdenE:s. ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre (<<Bo· 
como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional In- letin Oficial del Estado» de. 21 de octubre y 6 de septiembre). aSI 
dustrial el Taller-Escuela Sindical de Formación Profe~l(lnal como lo establecido para lós cursos segundo y tercero por Oro 
«Feipe Solí s Villechenous», de Cabra (Córdoba». den de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Mínlsterio 

F.ste Ministerio ha tenido a bien dísponer: de 8 de enero de 1959). Para los estudíos correspondientes a 
la rama de Delineantes deberán seguirse los planes y cuestlo-

l.OEn el Taller-Escuela Sindical de Formación Prolesional narios aprobados por .orden ' de 4 ueseptiembre de ' 1958 (<<Bo-
«Felipe Solis VUlechenous». de Cabra (CórdOba), podrán cur- leUtl Oficial» del : Ministerio de 19 de enero del siguiente aoo). 
sarse lasenseflanzas correspondientes el Grado de Aprendizaje 3.0 Ei . cltadoCent'ro disfrutará de los beneficios inherentes 
Industrial en las ramas del Metal, especialidades de Ajuste-ma- o. . ws Centros no oficiales reconocidos dependientes de la Ini-
tl'iceria, Torno, Frpsa y Forja-chapisteria, en la de Electricidad, clativa privada, que, con carácter general. se establecen en la 
las de Instalador-montador, Bobinador y Radiotécnico; en la de Ley de.·20 ·dé junio ·.de 1955; as! como de los que rn lo sucesivo 
la Madera.. las de Tornero-modelista y Carpintero, ' I se dét.erminen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará 

2.° Los planes de estudios o seguir en dicho Centro serán ' obllgado:1 dIsponer de la plantilla mlnima de Profesores tltula-
los establecidos por Decreto de 23 de a<;osto de -1957 (<<Boletín dos que se especifica en los números 11 y 12 de la Orden de 5 
Oficial del ' EstadQ) de 18 de septiembre siguiente) para· la Ini- de agosto ' de 1958 (<<Boletln Oficial del Estado» del 25). atenlén-
dación Profesional o ' Preaprendizaje. y por el Decreto de Jo. close: en . cuanto a ensefl.anzas y horarios, a Jo establecido el.¡ 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes los. números 13 y 14 ~Ie la misma disposición. 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje. cuyos . 4.0' La Inscripción de matricula de sus alumnos deberá reali-
éuestionarios . y orientaciones metodológicas fueron aprobados zarla en la Escuela de Maestrla industrial de Sevilla, en la forma 
por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre que SI' determina en la O~den de 20 . de marzo de 1958 (<<Bolet!n 
\«Boletin Oficial del Estado» df' 21 de octubre y 6 de septiemJ Oficjal del Estado» del 31>. para cuyo mejor cumplimiento se . 
ore). asl como lo establecido para los cursos segundo y tercero dictó la Resolución dé la Dirección General rle Ensefmnza Lo-
¡jor Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del boral de fecha 28 del mismo mes (<<Boletin Oficial oc Estado) 
:\IUnisterio de 8 de enero de 1959). de 11 de abril !:'i5\liente) . 

. 3.0 El citado Centro ' disfrutará de los beneficios Inherentes 5.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de la Or- se ' dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden de 
ganizaclón Sindical, que, con carácter general. se rstablecen en 22 de octubre de 1959 (<<BoleHn Oficial del Estado» d(' 10 de-
la Ley de 20 de julio de 1955. asi como de los que rti lo sucesivo 'nOlfiembre Siguiente:" 
se determinen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará 
obIl3'ado a disponer de la plantilla minima de Profesores titu
lados Que se especifica en los números 11 y 12 de la Orden de 
5 -de agosto de 1958 (<<Boletln Oficial del EstadQ») del 25), ate
niéndose, en cuanto a enseflanzas y horarios, a lo establécicto 
en los números 13 y 14 de la misma disposición. 

4.0 , La Inscripción . de matricula de sus alumnos deberá rea
lÍ~rlaen la Escuela de Maestrla Industrial de Córdoba. en la 
f6rma que se determina en la Orden de 20 de marzo nI" 1!l5R 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect·os. 
Dios guarde a V. l. muchos, ~os. 
'Vlac:lrid, 28 ele febrero de 1!l62. 

RUBIO GARCIA-NUNA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensef¡a~ Lalx>ral. 


